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CONVOCATORIA 

 

A LAS ASAMBLEAS DE DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUTIONAL, PARA LA DELIBERACIÓN Y ELECCIÓN DE LAS Y LOS DELEGADOS QUE 

PARTICIPARAN EN LOS TRABAJOS DE LA XXIV ASAMBLEA NACIONAL ORDINARIA, PARA EL 

PERÍODO ESTATUTARIO 2024-2027. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por las Bases Tercera, Cuarta, Novena, Décima Primera, Décima 

Cuarta, fracción XI; Décima Sexta, inciso d) y Décima Novena, fracción I del instrumento convocante a 

la XXIV Asamblea Nacional Ordinaria; así como los artículos 3 y del 30 al 40 de su Reglamento; 

ambos documentos publicados por el Comité Ejecutivo Nacional el 6 de junio de 2024; el Comité 

Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional de Michoacán.  

 

CONVOCA 

 

A las y los integrantes de los comités municipales y seccionales, a las y los integrantes de los 

correspondientes consejos políticos municipales, a las y los dirigentes, cuadros, miembros, sectores, 

organizaciones y a la militancia del Partido Revolucionario Institucional en los municipios de Uruapan e 

Irimbo, del estado de Michoacán, a la celebración de las asambleas regionales que tendrá lugar en las 

sedes de Uruapan e Irimbo ubicadas en: calle 20 de noviembre número 37 colonia centro de Uruapan, 

Michoacán y calle Hidalgo número 58 colonia Centro (Salón Camalu) de Irimbo, Michoacán, para la 

deliberación de los temas de las Mesas Nacionales Temáticas de la XXIV Asamblea Nacional 

Ordinaria y para la elección de las y los delegados a la Asamblea de entidad federativa, misma que se 

desarrollará conforme a las siguientes: 

 

B A S E S 

 

PRIMERA. Este instrumento convocante establece las Bases para normar el proceso de deliberación y 

elección de las y los delegados a participar en los trabajos de la XXIV Asamblea Nacional Ordinaria, 

los cuales iniciarán con la publicación de la misma y concluirá con la aprobación de las propuestas que 

se generen, así como la elección de la planilla de delegadas y delegados regionales que concurrirán a 

la Asamblea Estatal. 

 

SEGUNDA. La instancia responsable de los trabajos del proceso de deliberación será la Mesa 

Directiva, y la relativa al proceso de la elección de la planilla de delegadas y delegados será el órgano 

auxiliar de la Comisión Nacional de Procesos Internos. 

  












